
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL NEIVA – HUILA 

Fecha fijación: 14-02-2023 

Traslado N.  02 

N. de proceso  Clase de Proceso Demandante  Demandado  Tipo de traslado  Fecha inicial 
TASLADO  

Fecha final  

2022-396 CUSTODIA  JORGE CASTELLANOS PEÑA ANGELA PATRICIA POLANIA SILVA TRASLADO EXCEPCIONES 15-02-2023 17-02-2023 

2022-394 EJECUTIVO  Adriana Marcela Tovar Luna Miller Orlando Rivera Perdomo LIQUIDACIÓN CREDITO  15-02-2023 17-02-2023 

2022-278 IMPUGNACIÓN 
PATERNIDAD  

CLARA INÉS RIVERA ÁLVAREZ MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO
 RECURSO REPOSICION 15-02-2023 17-02-2023 

2021-206 EJECUTIVO LIDIA RUTH REYES ARTUNDUAGA
 INGRID PAOLA GAMARRA HERRERA LIQUIDACIÓN CREDITO 15-02-2023 17-02-2023 

2022-179 CESACIÓN ELSA POLANIA CALDERON ARMANDO PERDOMO PERDOMO TRASLADO EXCEPCIONES 15-02-2023 21-02-2023 

       

       

       

De conformidad con el artículo 110 del C.G.P., Se fija el siguiente traslado el día de hoy 14-02-2023. 

 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario 



19/1/23, 9:49 Correo: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva - Outlook
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CONTESTACION PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL , RADICADO 41 001 31 10
002 2022 00396 00 , DEMANDANTE JORGE CASTELLANOS PEÑA , DEMANDADA
ANGELA PATRICIA POLANIA SILVA

patricia vega <patriciavg07@gmail.com>
Mié 18/01/2023 4:48 PM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva
<fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;yolanda.almonacid13@hotmail.com
<yolanda.almonacid13@hotmail.com>
Doctora  
Adriana Consuelo Leal
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA ORAL NEIVA HUILA
E.                                      S.                                                 D.

En mi calidad de apoderada de la señora ANGELA PATRICIA POLANIA SILVA conforme al
poder que se adjunta, constituido de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de
2022, respetuosamente me permito remitir escrito de contestación de la demanda.

Igualmente, simultáneamente se remite contestación de la demanda al correo electrónico de
la apoderada del demandante
 ANEXOS ANGELA POLANIA.pdf

, de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

Adjunto los documentos mencionados en archivo PDF.

Cordialmente,

NIDIA PATRICIA VEGA
CC 26.430.858
T.P 372.899

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1hpfNnxwMJ_9r7ECRRAF5-fgbqjCOtxQw%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cfam02nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf72bab36beb246de6dbf08daf99db3be%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638096752983356607%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=M4xptMgj04zP5UoStl2u0VbvLRc16pFbWzt7vr5NjyA%3D&reserved=0


Neiva, enero diecisiete (18) de dos mil veintitrés (2023). 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA  

Señora 

JUEZ, Dra. Adriana Consuelo Leal. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: 

 

RADICACIÓN:      41 001 31 10 002 2022 00396 00 
PROCESO:           CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
DEMANDANTE:     JORGE CASTELLANOS PEÑA  
DEMANDADA:      ANGELA PATRICIA POLANIA SILVA 

 

ACTUACION: CONSTESTACION DEMANDA Y FORMULACION DE     EXCEPCIONES 

 

Señora Juez: 

 

NIDIA PATRICIA VEGA, identificada con cedula de ciudadanía No 26.430.858 , expedida en la ciudad 

de Neiva-Huila y titular de la Tarjeta Profesional No 372.899, del Consejo Superior de la Judicatura 

abogada inscrita y  en ejercicio, en esta oportunidad comparezco , en calidad de  apoderada de la 

parte demandada: ANGELA PATRICIA POLANIA SILVA, identificada con cedula de ciudadanía No 

1.075.237.479 , expedida en la ciudad de Neiva-Huila , en el asunto de la referencia , de conformidad 

con el poder otorgado , tal como lo permite la ley 2213  de 2022 , me permito contestar la de 

demanda de la referencia y formular excepciones de fondo , lo cual hago en los siguientes términos:  

 

I. PRONUNCIAMINETO FRENTE A LA DEMANDA  

 

1.1 EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO 1: 

 

ES CIERTO: En cuanto a la relación sentimental que sostuvieron JORGE CASTELLANOS PEÑA y mi 

poderdante la señora ANGELA PATRICIA POLANIA SILVA, fruto de la misma procrearon a la menor 

SALMA CASTELLANOS POLANIA, quien actualmente cuenta con 7 años de edad. 

 

ES CIERTO:  Sobre lo manifestado por la parte actora, en cuanto a la custodia y cuidado de la menor 

según como indica la Escritura pública No 1728 de fecha julio 16 de 2021, conforme a la literalidad 

del precitado documento. 

 

NO ES CIERTO: La manifestado por la parte actora, en cuanto al incumplimiento de las condiciones 

necesarias para el desarrollo integral de la menor por parte de mi prohijada, informo al despacho que 

la misma es un hecho totalmente carente de veracidad puesto que la señora POLANIA es quien asume 

en gran totalidad  las necesidades de la menor SALMA CASTELLANOS POLANIA, como se demostrara 

en el trámite del proceso en donde se anexaran los recibos y facturas correspondientes al pago de 

los costos educativos del año 2022 y lo que hasta el momento va del año en curso, OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 

8.855.753), es el equivalente que la señora POLANIA SILVA cancelo en el año 2022 por gastos 

educativos de todo el año de la menor SALMA, de los cuales al señor CASTELLANOS PEÑA le 

corresponde cancelar  el valor de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CEINTO SETENTA Y SEIS 

PESOS ($ 1.146.176)  por concepto del 50% de matrícula, textos, otros cobros , seguro escolar , textos 

de inglés, uniformes , útiles, zapatos negros y zapatos blancos. Del año en curso  hasta la fecha mi 

prohijada ha cancelado por gastos educativos la suma de DOS MILLONES TREINTA MIL DOSCIENTOS 

SEIS PESOS M/CTE (2.030.206) por concepto de : matrícula grado segundo 2023, otros cobros 2023 , 

seguro escolar ,esto por un valor de 957.000 pesos, consignación hecha al COLEGIO COLOMBO 

INGLES DEL HUILA Y CIA LTDA  por un valor de 632.000 pesos, textos de inglés por la suma de 255.000 

pesos, y útiles escolares por la suma de 186.306 pesos, del total de estos gastos tal como se mencionó 

antes, el señor CASTELLANOS PEÑA debe aportar el 50% de este valor  que suma UN MILLON QUINCE 

MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 1.015.153) , de esta manera con todo el acervo probatorio  



se demuestra  que quien, ha incumplido es el señor CASTELLANOS PEÑA, con los deberes como padre 

y lo  establecido en el literal C, D, E, F, Y G del acuerdo que fue aprobado mediante Oficio No 

202147001000083871 del 08 de julio de 2021 de la DEFENSORIA SEPTIMA DE FAMILIA CZ NEIVA ICBF. 

Cabe mencionar que mi prohijada es una madre responsable que ha cumplido  con lo establecido y 

ha ido más allá de eso por el amor a su hija conforme   A la ESCRITURA PUBLICA (1728) y Oficio No 

202147001000083871 del 08 de julio de 2021 de la DEFENSORIA SEPTIMA DE FAMILIA CZ NEIVA ICBF 

contenido en la misma, ya que la menor SALMA CASTELLANOS POLANIA,  tiene todas las  condiciones 

necesarias para su desarrollo integral tal como lo establece el oficio ya antes mencionado, la menor 

, cuenta con una madre que le brinda EDUCAION, VESTUARIO más de lo acordado , cubre los GASTOS 

EXTRAS, se encarga de que su hija tenga RECREACION Y DEPORTE  y que las condiciones en su entorno 

estén dadas por la unión y el amor  maternal , fraternal y familiar que es lo más importante para el 

desarrollo de cualquier niña . Lo anterior esta soportado con cada medio de prueba documental 

(facturas) que se anexaran a esta contestación.  

 

Folios (28) escritura pública número (1728), folios (19) relación de gastos COLEGIO COLOMBO INGLES 

- SALMA CASTELLANOS POLANIA AÑO 2022, folios (4) relación de gastos COLEGIO COLOMBO INGLES 

- SALMA CASTELLANOS POLANIA en lo corrido del año en curso, folios (4) gastos extras, folios (12) 

recreación y deporte. 

 

FRENTE AL HECHO 2: 

 

RESULTA SER PARCIALMENTE CIERTO Puesto que mediante acta de conciliación No 0067 de fecha 

diciembre 22 de 2022, se estableció que en el evento que alguno de los padres salga del país el otro 

deberá informar sobre su salida. Es de resaltar que, si bien la parte actora quiere hacer caer en hierro 

al Honorable despacho de un supuesto incumplimiento, con diamantina claridad aduzco que 

efectivamente se ha informado al señor JORGE CASTELLANOS PEÑA, sobre las salidas del país de mi 

prohijada a través de la aplicación WhatsApp al abonado número 3105508816 que corresponde al 

señor CASTELLANOS, es de indicar que la señora POLANIA lo hace para dar cumplimiento al acta de 

conciliación No 0067 de fecha diciembre 22 de 2022 y también para concretar el cuidado personal 

de la menor con su padre pero este nunca ha demostrado interés en el caso concreto. (En el acápite 

de prueba se aportará captura de pantalla de conversación de mi representada con la parte actora).  

 

Folios (2) acta de conciliación No 0067 de fecha diciembre 22 de 2022 , folios (2) captura de pantalla 

de conversación de mi representada con la parte actora a través de la aplicación WhatsApp al 

abonado número 3105508816 que corresponde al señor CASTELLANOS. 

 

FRENTE AL HECHO 3: 

 

ES CIERTO: Conforme a la prueba allegada (Acta) que reposa dentro del acervo probatorio del 

plenario.  

 

Folios (2) DEFENSORIA TERCERA DE FAMILIA, CONSTANCIA DE NO ACUERDO DE REVISION DE 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL a favor de SALMA CASTELLANOS POLANIA del día 02 de agosto de 

2022. 

 

FRENTE AL HECHO 4: 

  

NO ES CIERTO, Ciñéndome a lo precitado por la parte actora, ha de saber el honorable despacho que 

el señor CASTELLANOS es conocedor según la (CONSTANCIA DE NO ACUERDO DE REVISION DE 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL en favor de SALMA CASTELLANOS POLANIA) de fecha 02 de agosto 

de 2022 emitida por la DEFENSORIA TERCERA DE FAMILIA REGIONAL HUILA CZ NEIVA, textualmente 

en el RESUMEN DE LOS HECHOS: “al concederle el uso de la palabra al señor JORGE CASTELLANOPS 

PEÑA (convocante) quien expreso: nosotros nos separamos hace un año , en el documento público 

quedo firmado a partir de julio y durante este tiempo la mamá de la niña la señora ANGELA POLANIA 

ha salido del país en dos oportunidades la primera por un periodo de cuatro meses y la segunda por 

un periodo de aproximadamente dos meses  tiempo en el cual ella deja la niña al cuidado de la mamá”. 

Respecto a lo dicho se demuestra que existe una contradicción con lo expuesto en este hecho y queda 

desvirtuada la aseveración presentada por la parte demandante dejando claro que es la abuela 

materna la señora ANGELA SILVA DUERO, quien asume la responsabilidad del cuidado personal  de 



su nieta SALMA y no otras personas como lo menciona el demandante y de lo cual no se adjuntó 

ninguna prueba, de igual forma mi representada hace una remuneración a su señora madre por un 

valor de UN MILLON DE PESOS mensuales por el cuidado personal de su MENOR HIJA SALMA, 

mientras ella está por periodos cortos fuera del país (EE.UU), por asuntos laborales , puesto que el 

aporte del señor CASTELLANOS desde el mes de julio de 2021 hasta agosto de 2022 fueron CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE mensuales como cuota alimentaria , dinero que solo cubre 

aproximadamente el 15% de los gastos mensuales de la menor , teniendo mi prohijada que cubrir el 

resto de gastos  que en ocasiones superan UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS mensuales. Como 

queda demostrado en el acápite de pruebas.  

 

De la misma  forma resulta FALSO el hecho que indica que el progenitor de la menor SALMA queda 

impedido absolutamente de su rol de padre e incomunicado por completo con su hija, teniendo en 

cuenta que el domicilio de la menor  es y sigue siendo en la ciudad de Neiva en la dirección Calle 30 

No 6-32 , barrio Las Granjas ,  además  la menor cuenta con teléfono celular móvil con numero de 

abonado 3115239497 desde hace más de un año , de lo cual el señor CASTELLANOS es conocedor ,  

se anexara en el acápite de pruebas los documentos que acreditan lo antes mencionado.  

Folio número (3) Escritura Pública número (1728), Folio número (3) DEFENSORIA TERCERA DE 

FAMILIA, CONSTANCIA DE NO ACUERDO DE REVISION DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL a favor 

de SALMA CASTELLANOS POLANIA del día 02 de agosto de 2022. 

 

FRENTE AL HECHO 5: 

 

NO ES CIERTO, contrario sensu, a lo que se quiere hacer valer, cierto es que mi representada cumple 

a cabalidad con cada una de sus obligaciones asumidas en el acuerdo de julio de 2021y derivadas del 

rol como madre de la menor SALMA, tan así es que la menor estudia en un colegio privado COLEGIO 

COLOMBO INGLES , donde el nivel de desempeño y comportamiento de la menor  es SUPERIOR como 

se puede ver en la constancia que emite el colegio, así mismo tiene un DESEMPEÑO ALTO en su 

aprendizaje , se anexa copia de reporte final académico año 2022  ,  de esta forma  se acredita a su 

honorable despacho  que la menor disfruta de buena vida , de gozo, amor y bienestar integral para 

su adecuado desarrollo aun cuando  la señora ANGELA POLANIA se ausenta eventualmente  la 

comunicación con su hija  y su señora madre es diaria y constante, como se demuestra en el registro 

de llamadas a los números abonados 3125197294 que pertenece a la señora ANGELA SILVA DUERO 

y el de la menor SALMA  3115239497 , se reitera lo expuesto anteriormente en el HECHO PRIMERO,  

y del cual el acervo probatorio  demostrara que el demandante falta a la verdad . 

 

Folios (7) registro fotográfico, menor SALMA CASTELLANOS POLANIA, FOLIOS (2) carnet de vacunas 

SALMA CASTELLANOS, folios (2) PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CRECIMIENTO Y DESARROLLO 

SALMA CASTELLANOS, folios (15) facturas del supermercado CINCO la maravilla por concepto de 

loncheras colegiales, folio (1) constancia COLEGIO COLOMBO INGLES, FOLIO (1) constancia 

desempeño COLEGIO COLOMBO INGLES, folio (1) reporte final académico COLEGIO COLOMBO 

INGLES, folio(1) EXAMEN prueba punto 1 grado 1,folios (10) registro de llamadas . 

 

FRENTE AL HECHO 6: 

 

NO ES CIERTO, En cuanto al referido hecho, si bien se aduce que por parte de mi prohijada se ha 

transgredido los derechos de la parte actora y consecuentemente los de la menor, SALMA 

CASTELLANOS POLANIA, cabe mencionar que  el señor CASTELLANOS es quien se sustrajo de sus 

obligaciones y deberes como padre , al no darle cumplimiento al Oficio No 202147001000083871 del 

08 de julio de 2021 de la DEFENSORIA SEPTIMA DE FAMILIA CZ NEIVA ICBF , específicamente en este 

caso el literal F , donde quedo establecido que el señor CASTELLANOS visitaría a la menor cada quince 

días, lo cual en el transcurso del año 2022, solo se presentó a partir del mes de septiembre por un 

día, y no cada quince días , por el contrario tiende a verla cuando él quiera y en las condiciones que 

él requiera , sin tener en cuenta la opinión de la menor y en ocasiones interfiriendo en las actividades 

propias de  su hija SALMA . 

 

En lo concerniente al tema de que el señor figure como acudiente en la institución educativa de la 

menor hija SALMA CASTELLANOS POLANIA, sin dubitación alguna informo al Despacho que el señor 

CASTELLANOS PEÑA, se le olvida mencionar que su domicilio actual y lugar de pernoctación es en la 

ciudad de Bogotá y el de la menor en la ciudad de Neiva, dicho esto la parte actora no puede endilgar 



responsabilidad a mi poderdante por dicha circunstancia respecto a que en un momento de 

emergencia es casi imposible que el señor  JORGE CASTELLANOS PEÑA, ejerza tal rol. 

 

Folio número (4) de la ESCRITURA PUBLICA (1728) y Oficio No 202147001000083871 del 08 de julio 

de 2021 de la DEFENSORIA SEPTIMA DE FAMILIA CZ NEIVA ICBF, folio número  (4) de la demanda en 

referencia , acápite de notificaciones donde se establecen los domicilios de las partes . 

 

FRENTE AL HECHO 7: 

 

NO ES CIERTO, si bien los padres de mi poderdante son dueños de un predio ubicado en la ULLOA, lo 

cierto es que el domicilio de mi prohijada y su menor hija es en la ciudad de Neiva- Huila, en la 

dirección calle 30 No 60-32 barrio las granjas, a la finca solo se va esporádicamente y en plan familiar 

puesto que a la menor le gusta disfrutar de la naturaleza y animales especialmente disfruta el 

contacto con los pollitos. Contrario a lo que expone el señor CASTELLANOS no es un lugar de fiestas 

y celebraciones y menos para generar discordias . Adicionalmente a esta situación no existen pruebas 

por tal razón no debe ser sujeto de prueba porque la menor tiene fijado su domicilio en la ciudad de 

Neiva como quedo consignado en la ESCRITURA PUBLICA (1728). Con respecto a las afectaciones 

físicas y psicológicas de la menor SALMA supuestamente por estos hechos, se demostrará en el 

transcurso del proceso que la demandante falta a la verdad.  

 

FRENTE AL HECHO 8: 

 

NO ME CONSTA, sin embargo, en lo que relata prohijada, el señor CASTELLANOS PEÑA se encuentra 

pensionado por la policía Nacional desde el año 2007, fue victima de secuestro siendo efectivo de la 

Institución en la toma guerrillera del MITU en el año 1998 por grupos armados al margen de la ley, 

empero el señor CASTELLANOS no cumple con las obligaciones como padre. 

 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre de mi poderdante me opongo a todas y cada una de las pretensiones por cuanto no existe 

fundamento probatorio ni factico y en su lugar mantener la custodia y cuidado personal de la menor 

SALMA CASTELLANOS POLANIA en cabeza de la señora madre ANGELA PATRICIA POLANIA SILVA, por 

ser esta una persona que ha demostrado ser responsable, amorosa, preocupada por el bienestar 

integral de su menor hija. 

Como consecuencia de lo anterior se condene en costas a la parte demandante.   

 

III. EXCEPCION DE FONDO 

 

1.- FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR. Fundamento esta excepción en que mí representada nunca 

se ha sustraído con las obligaciones que como madre le impone la Ley, Téngase en cuenta señor Juez, 

que dentro del expediente obra documento escritura pública No 1728 de fecha julio 16 de 2021, que 

reza: PRIMERO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE LA MENOR, “el cuidado personal y la tenencia 

física de la menor SALMA CASTELLANOS POLANIA, estará en cabeza de su madre ANGELA PATRICIA 

POLANIA SILVA, quien se compromete a proporcionarle las condiciones necesarias para su desarrollo 

integral”. 

Cabe resaltar su señoría, que mi representada ha sacado adelante hasta el momento con mucho 

esfuerzo a la menor en mención, tan es así que a la menor no le hace falta nada, como resultado de 

dicho esfuerzo, actualmente estudia en una institución educativa privada COLEGIO COLOMBO 

INGLES, además le brinda todo lo necesario y más para poder satisfacer sus necesidades. 

El aporte económico de mi prohijada para con la menor se refleja en la suma aproximada de UN 

MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE, mensuales, manifestación que se demuestra 

con las pruebas allegadas al plenario. 

Aunado a lo anterior se tiene que mi poderdante NUNCA, ha presentado un mal comportamiento 

para con la menor, esto se demuestra en que es una mujer hogareña, de buenos principios y 

costumbres, dedicada a su menor hija a quien le dedica amor, estabilidad emocional y económica, 

no cuenta con antecedentes penales o policivo alguno, no padece de ninguna enfermedad que el 

impida permanecer en contacto con la menor SALMA. 

 



Lamentablemente por discrepancias de carácter personal de su señor padre en lo que respecta a 

viajes cortos al exterior realizados por mi representada a fin de mejorar la calidad de vida de la menor 

que tiene bajo su custodia, pues con lo que el señor JORGE CASTELLANOS PEÑA aporta como cuota 

de alimentos alcanza simplemente para lo más mínimo y contrario sensu la quiere hacer ver como 

una mala madre y mujer, por buscarle a su hija un mejor presente y futuro. 

 

Al respecto cabe mencionar, que la custodia de menores es un término legal que se utiliza para 

describir la relación y obligaciones entre uno de los padres y el hijo, en vista de situaciones en los que 

ambos padres del menor no deseen más compartir una relación entre sí. 

 

No obstante, para otorgar la custodia a uno de los padres se tiene en cuenta ciertos factores, entre 

otros, vínculos afectivos, relación entre padre /madre e hija, capacidad de las partes, aspectos que 

se cumplen a cabalidad por parte de mi representada para seguir con la custodia de la menor SALMA 

CASTELLANOS POLANIA, así se demostrara con las pruebas allegadas y solicitadas en el desarrollo del 

proceso. 

 

 

 

 

 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre de mi poderdante me opongo a todas y cada una de las pretensiones por cuanto no existe 

fundamento probatorio ni factico y en su lugar mantener la custodia y cuidado personal de la menor 

SALMA CASTELLANOS POLANIA en cabeza de la señora madre ANGELA PATRICIA POLANIA SILVA, por 

ser esta una persona que ha demostrado ser responsable, amorosa, preocupada por el bienestar 

integral de su menor hija. 

Como consecuencia de lo anterior se condene en costas a la parte demandante.   

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito a su señoría tener como tales, las siguientes 

 

1.1 Pruebas Documentales Aportadas. 

2. Poder para actuar. 

3. Folios (28) escritura pública número (1728). 

4. Folios (19) relación de gastos COLEGIO COLOMBO INGLES - SALMA CASTELLANOS POLANIA 

AÑO 2022. 

5. Folios (4) relación de gastos COLEGIO COLOMBO INGLES - SALMA CASTELLANOS POLANIA en 

lo corrido del año en curso. 

6. Folios (4) gastos extras. 

7. Folios (12) recreación y deporte.  

8. Folios (2) acta de conciliación No 0067 de fecha diciembre 22 de 2022. 

9. Folios (2) captura de pantalla de conversación de mi representada con la parte actora a través 

de la aplicación WhatsApp al abonado número 3105508816 que corresponde al señor 

CASTELLANOS. 

10. Folios (2) DEFENSORIA TERCERA DE FAMILIA, CONSTANCIA DE NO ACUERDO DE REVISION DE 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL a favor de SALMA CASTELLANOS POLANIA del día 02 de 

agosto de 2022. 

11. Fólios (7) registro fotográfico, menor SALMA CASTELLANOS POLANIA. 

12. FOLIOS (2) carnet de vacunas SALMA CASTELLANOS. 

13. Folios (2) PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CRECIMIENTO Y DESARROLLO SALMA 

CASTELLANOS. 

14. Folios (15) facturas del supermercado CINCO la maravilla por concepto de loncheras 

colegiales. 

15. Folio (1) constancia COLEGIO COLOMBO INGLES. 

16. FOLIO (1) constancia desempeño COLEGIO COLOMBO INGLES. 



17. Folio (1) reporte final académico COLEGIO COLOMBO INGLES. 

18. Folio (1) EXAMEN prueba punto 1 grado 1. 

19. Folios (10) registro de llamadas. 

 

 

1.2 Pruebas Testimoniales 

 

Solicito se decreten y practiquen los siguientes testimonios, quienes podrán deponer sobre algunos 

hechos que fundamentan las condiciones de vida social, laboral, familiar de la demandada y su menor 

hija SALMA CASTELLANOS POLANIA. 

 

 

1. Angela Fernanda Cuellar Sánchez, con cedula No 52.977.547 

Dirección: calle 71ª # 5-52 tercer milenio Neiva -Huila 

Canal digital: acuellar8310@gmail.com 

2. Andrea Fernanda Ospina Alarcón, con cedula No 1.075.246.137 

Dirección: calle 30 # 6-23 granjas Neiva -Huila 

Canal digital: andreaospinaalarcon@hotmail.com 

3. Angela Silva Duero, con cedula No 36.163.703 

Dirección: calle 30 # 6-32 granjas Neiva -Huila 

Canal digital: angeladuero@hotmail.com 

4. Ivon Maritza Laverde Feo, con cedula No 1.014.184.877 

Dirección: carrera 3b # 611a-39 urbanización el porvenir, Madrid Cundinamarca  

Canal digital: mary0387@hotmail.es 

 

 

1.3 Interrogatorio de Partes 

 

Solicito ante su honorable despacho, se ordene citar al señor JORGE CASTELLANOS PEÑA, identificado 

con cedula de ciudadanía No 79.911.388 expedida en la ciudad de Bogotá D.C y a la señora ANGELA 

PATRICIA POLANIA SILVA identificada con cedula de ciudadanía No 1.075.237.479 expedida en la 

ciudad de Neiva-Huila, para que establezcan la versión frente a los hechos y supuestos de esta 

demanda. 

 

1.4 Pruebas Documentales Solicitadas de Oficio. 

 
De acuerdo con lo manifestado anteriormente en la contestación del hecho octavo, solicito ante su 
honorable despacho se oficie al área de Sanidad de la Policía Nacional, que alleguen con destino a 
este proceso copia de la historia clínica y laboral del señor JORGE CASTELLANOS PEÑA. 
 

V. FUNDAMENTOD DE DERECHO 

 

Solicito se sirva tener en cuenta, para ello la normatividad prevista para el efecto en el Código Civil, 

ley 1098 de 2006, artículos 225, 226,229 del Código Civil, Código de Procedimiento Civil. 

 

 

VI. ANEXOS 
 
 
1. Poder debidamente conferido a  la suscrita. 

2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

VI.NOTIFICACIONES  

 
 

DEMANDADA: ANGELA PATRICIA POLANIA SILVA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.075.237.479, En la calle 30 No 6-32, barrio granjas, Celular 3103686280, y/o a través de su canal 
digital – correo electrónico- apolania26@hotmail.com 
 



A LA SUSCRITA ABOGADA: NIDIA PATRICIA VEGA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
26430858 de Neiva – Huila, Tarjeta Profesional No 372.899 del C.S.J en la calle 7 No 1G – 90 Barrio 
Centro de Neiva – Huila, Celular 3142812887, y a través de mi canal digital – correo electrónico- 
patrciavg07@gmail.com 
 
         

 

 

 

 Del señor Juez 

 

 

 

 

 

 

NIDIA PATRICIA VEGA  

CC No 26.430.858 

T.P 372.899 del Consejo Superior de la Judicatura  
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patricia vega <patriciavg07@gmail.com>

Poder especial amplio y suficiente
angie polania <apolania26@hotmail.com> 7 de diciembre de 2022, 16:44
Para: "patriciavg07@gmail.com" <patriciavg07@gmail.com>

Señores
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL NEIVA-HUILA
E.S.D.
Ref. Poder Especial, Amplio Y Suficiente.
Cordial saludo
ÁNGELA PATRICIA POLANIA SILVA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.075.237.479  expedida en la ciudad
de Neiva-Huila, comedidamente manifiesto a usted que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la abogada en
ejercicio  NIDIA PATRICIA VEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.430.858 expedida en Neiva (Huila),
portadora de la Tarjeta Profesional No. 372.899 expedida por el C.S.J., y acatando lo que establece el artículo 5 de la
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 , la dirección de correo electrónico de la suscrita  el cual  se encuentra inscrito en el
Registro Nacional de Abogados corresponde: patriciavg07@gmail.com, para que adelante la defensa técnica y garantía
de mis derechos y los de mi hija SALMA CASTELLANOS POLANIA,  en el proceso CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL
, que se adelante en su honorable despacho con el número de radicado 41-001-31-10-002-2022-00396-00.
Mi apoderada, además de las facultades legales establecidas en el Art. 77 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual
se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”, tienen las especiales y expresas para, desistir,
conciliar (con poder  de disposición), transigir, sustituir, reasumir, renunciar, cobrar, ejecutar interponer y sustentar
recursos procedentes en las diferentes instancias y, en general realizar todas las diligencias legales que considere
imprescindibles en defensa y beneficio de mis intereses y derechos, de tal manera que en ningún momento puede
decirse que mi Apoderada carece de Poder suficiente para representarme.
Sírvase Señor Juez reconocer Personería al Abogada NIDIA PATRICIA VEGA en los mismos términos del Poder aquí
conferido.
Señalo como dirección de correo electrónico de mi apoderada se tiene: patriciavg07@gmail.com, según aparece inscrito
en el Registro Nacional de Abogados.
Para efectos de que se me notifiquen todas las actuaciones judiciales en el desarrollo del proceso presento mi canal
digital -correo electrónico, apolania26@hotmail.com
Señor Juez;
Atentamente
Señor Juez;
ÁNGELA PATRICIA POLANIA SILVA
C.C. N° 1.075.237.479 expedida en Neiva - Huila
ACEPTO
NIDIA PATRICIA VEGA.
CC. No. 26.430.858 expedida en Neiva (Huila)
T.P. 372.899 del C.S.J.
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LIQUIDACION DE CREDITO 446CGP

LUZ ADRIANA GUTIERREZ DUARTE <u20182172063@usco.edu.co>
Vie 3/02/2023 7:07 AM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva <fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Señores

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA - HUILA

Proceso: Ejecutivo de alimentos  
Demandante: Menor J.A.R.T representado por Adriana Marcela Tovar Luna
Demandado: Miller Orlando Rivera Perdomo      
Radicado: 41-001-31-10-002-2022-00394-00

Buenos dias, por el presente me permito dar traslado a la liquidación del credito solicitado en el
proceso de la referencia.

Atentamente,
Luz Adriana Gutierrez Duarte
c.c 1003.864.691 Neiva.

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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AÑO AUMENTO SMMLV

AUMENTO CUOTA 

ALIMENTARIA

COUTA 

ALIMENTARIA

VALOR CUOTA 

INICIAL

2016 7% 7700 $ 117.700 $ 110.000

2017 7% $ 8.239 $ 125.939

2018 5,9% $ 7.430 $ 133.369

2019 6% $ 8.002,16 $ 141.371,57

2020 6% $ 8.482,29 $ 149.853,86

2021 3,5% $ 5.244,89 $ 155.098,74

2022 10,07% $ 15.618,44 $ 170.717,19

2023 16% $ 27.314,75 $ 198.031,94

2016

VR CUOTA + 

INCREMENTO 

SMLM %INTERESES VR INTERESES PAGADO

VALOR 

ADEUDADO

AGOSTO $ 117.700 0,50% $ 588,50 0 $ 118.288,50

SEPTIEMBRE $ 117.700 0,50% $ 588,50 0 $ 118.288,50

OCTUBRE $ 117.700 0,50% $ 588,50 0 $ 118.288,50

NOVIEMBRE $ 117.700 0,50% $ 588,50 0 $ 118.288,50

DICIEMBRE $ 117.700 0,50% $ 588,50 0 $ 118.288,50

$ 591.442,50

2017

VR CUOTA + 

INCREMENTO 

SMLM %INTERESES VR INTERESES PAGADO

VALOR 

ADEUDADO

ENERO $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

FEBRERO $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

MARZO $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

ABRIL $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

MAYO $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

JUNIO $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

JULIO $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

AGOSTO $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

SEPTIEMBRE $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

OCTUBRE $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

NOVIEMBRE $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

DICIEMBRE $ 125.939 0,50% $ 629,70 $ 0 $ 126.569

$ 1.518.824

2018

VR CUOTA + 

INCREMENTO 

SMLM % INTERES VR INTERESES PAGADO

VALOR 

ADEUDADO

ENERO $ 133.369 0,50% $ 666,85 $ 0 $ 134.036

FEBRERO $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

MARZO $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

ABRIL $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

MAYO $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

JUNIO $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

JULIO $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

AGOSTO $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

TOTAL

TOTAL



SEPTIEMBRE $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

OCTUBRE $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

NOVIEMBRE $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

DICIEMBRE $ 133.369 0,50% $ 666,85 0 $ 134.036

$ 1.608.430

2019

VR CUOTA + 

INCREMENTO 

SMLM %INTERESES VR INTERESES PAGADO

VALOR 

ADEUDADO

ENERO $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

FEBRERO $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

MARZO $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

ABRIL $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

MAYO $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

JUNIO $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

JULIO $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

AGOSTO $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

SEPTIEMBRE $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

OCTUBRE $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

NOVIEMBRE $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

DICIEMBRE $ 141.371,57 0,50% $ 707 $ 0 $ 142.078

$ 1.704.941

2020

VR CUOTA + 

INCREMENTO 

SMLM %INTERESES VR INTERESES PAGADO

VALOR 

ADEUDADO

ENERO $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

FEBRERO $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

MARZO $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

ABRIL $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

MAYO $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

JUNIO $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

JULIO $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

AGOSTO $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

SEPTIEMBRE $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

OCTUBRE $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

NOVIEMBRE $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

DICIEMBRE $ 149.853,86 0,50% $ 749 $ 0 $ 150.603

$ 1.807.238

2021 VR CUOTA + INCREMENTO SMLM%INTERESES VR INTERESES PAGADO

VALOR 

ADEUDADO

ENERO $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

FEBRERO $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

MARZO $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

ABRIL $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

MAYO $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

JUNIO $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

TOTAL

TOTAL

TOTAL



JULIO $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

AGOSTO $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

SEPTIEMBRE $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

OCTUBRE $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

NOVIEMBRE $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

DICIEMBRE $ 155.098,74 0,50% $ 775 $ 0 $ 155.874

$ 1.870.491

2022

VR CUOTA + 

INCREMENTO 

SMLM %INTERESES VR INTERESES PAGADO

VALOR 

ADEUDADO

ENERO $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

FEBRERO $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

MARZO $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

ABRIL $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

MAYO $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

JUNIO $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

JULIO $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

AGOSTO $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

SEPTIEMBRE $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

OCTUBRE $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

NOVIEMBRE $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

DICIEMBRE $ 170.717,19 0,50% $ 854 $ 0 $ 171.571

$ 2.058.849

2023

VR CUOTA + 

INCREMENTO 

SMLM %INTERESES VR INTERESES PAGADO

VALOR 

ADEUDADO

ENERO $ 198.031,94 0,50% $ 990 $ 0 $ 199.022

$ 199.022

AÑO AUMENTO SMLM

AUMENTO 

VESTUARIO

VALOR 

VESTUARIO 

VALOR 

VESTUARIO+ 

AUMENTO 

SMLM

2016 7% $ 4.900 $ 70.000 $ 74.900

2017 7% $ 5.243 $ 74.900 $ 80.143

2018 5,9% $ 4.728 $ 80.143 $ 84.871

2019 6% $ 5.092,26 $ 84.871 $ 89.963,26

2020 6% $ 5.397,80 $ 89.963 $ 95.361,06

2021 3,5% $ 3.337,64 $ 95.361 $ 98.699

2022 10,07% $ 9.938,96 $ 98.698,7 $ 108.638

AÑO MES

VALOR TOTAL+ 

AUMENTO SMLM %INTERES VR INTERES

VALOR 

ADEUDADO

LIQUIDACION POR CONCEPTO DE VESTUARIO

TOTAL

TOTAL

TOTAL

LIQUIDACION POR CONCEPTO DE VESTUARIO



2016 DICIEMBRE $ 74.900 0,50% $ 375 $ 75.275

$ 75.275

AÑO MES

VALOR INICIAL + 

AUMENTO SMLM %INTERES VR INTERES

VALOR 

ADEUDADO

JUNIO $ 80.143 0,50% $ 401 $ 80.544

CUMPLEAÑOS $ 80.143 0,50% $ 401 $ 80.544

DICIEMBRE $ 80.143 0,50% $ 401 $ 80.544

$ 241.631

AÑO MES

VALOR INICIAL + 

AUMENTO SMLM %INTERES VR INTERES

VALOR 

ADEUDADO

JUNIO $ 84.871 0,50% $ 424 $ 85.295

CUMPLEAÑOS $ 84.871 0,50% $ 424 $ 85.295

DICIEMBRE $ 84.871 0,50% $ 424 $ 85.295

$ 255.886

AÑO MES

VALOR INICIAL + 

AUMENTO SMLM %INTERES VR INTERES

VALOR 

ADEUDADO

JUNIO $ 89.963 0,50% $ 450 $ 90.413

CUMPLEAÑOS $ 89.963 0,50% $ 450 $ 90.413

DICIEMBRE $ 89.963 0,50% $ 450 $ 90.413

$ 271.238

AÑO MES

VALOR INICIAL + 

AUMENTO SMLM %INTERES VR INTERES

VALOR 

ADEUDADO

JUNIO $ 95.361 0,50% $ 477 $ 95.838

CUMPLEAÑOS $ 95.361 0,50% $ 477 $ 95.838

DICIEMBRE $ 95.361 0,50% $ 477 $ 95.838

$ 287.513

AÑO MES

VALOR INICIAL + 

AUMENTO SMLM %INTERES VR INTERES

VALOR 

ADEUDADO

JUNIO $ 98.699 0,50% $ 493 $ 99.192

CUMPLEAÑOS $ 98.699 0,50% $ 493 $ 99.192

DICIEMBRE $ 98.699 0,50% $ 493 $ 99.192

$ 297.577

AÑO MES

VALOR INICIAL + 

AUMENTO SMLM %INTERES VR INTERES

VALOR 

ADEUDADO

JUNIO $ 108.638 0,50% $ 543 $ 109.181

CUMPLEAÑOS $ 108.638 0,50% $ 543 $ 109.181

DICIEMBRE $ 108.638 0,50% $ 543 $ 109.181

$ 327.544TOTAL

LIQUIDACION POR CONCEPTO DE VESTUARIO

2021

TOTAL

LIQUIDACION POR CONCEPTO DE VESTUARIO

2022

TOTAL

LIQUIDACION POR CONCEPTO DE VESTUARIO

2020

TOTAL

LIQUIDACION POR CONCEPTO DE VESTUARIO

2018

TOTAL

LIQUIDACION POR CONCEPTO DE VESTUARIO

2019

LIQUIDACION POR CONCEPTO DE VESTUARIO

TOTAL

2017

TOTAL
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RECURSO DE REPOSICIÓN, en subsidio, EL DE APELACIÓN | Rad. 41001311000220220027800

Angelo Schiavenato Rivadeneira <schiavenato.angelo@gmail.com>
Mar 7/02/2023 4:45 PM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva <fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES,
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA
A/A. Adriana Consuelo Forero Leal
Ciudad
 
Asunto: Recurso de reposición y, en subsidio, el de apelación en contra del auto que requiere

a la parte demandante el pago del valor de la prueba al INSTITUTO NACIONAL DE

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.
Radicado: 41001311000220220027800
Demandantes: -       CLARA INÉS RIVERA ÁLVAREZ

-       NORMA CONSTANZA RIVERA ÁLVAREZ
-       PIEDAD MILENA RIVERA ÁLVAREZ
-       ÓSCAR ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ

Demandada: MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO
 

Respetada JUEZ,
 
ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, persona mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi firma, abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P. 273.884 del C.S. de la J., actuando en
calidad de apoderado de CLARA INÉS RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de
ciudadanía Nº 55.061.627 de Garzón – Huila, NORMA CONSTANZA RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e
identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.624 de Garzón – Huila, PIEDAD MILENA RIVERA ÁLVAREZ,
persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 26.542.460 de El Pital - Huila y ÓSCAR
ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía Nº 83.226.411 de
El Pital – Huila, demandantes dentro del proceso que se identifica en el radicado del asunto iniciado en contra de la
señora MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº
28.561.731 de Alpujarra – Tolima, de la manera más atenta y respetuosa, me dirijo ante su despacho con el objeto
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN y, en subsidio, el de APELACIÓN, en contra del auto que resolvió requerir
a la parte demandante al pago del valor de la prueba al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.

Cordialmente,
--



 

 

Bogotá D.C., 07 febrero de 2023 

 

SEÑORES, 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA 

A/A. Adriana Consuelo Forero Leal 

Ciudad  

  

Asunto: Recurso de reposición y, en subsidio, el de apelación en contra del auto 

que requiere a la parte demandante el pago del valor de la prueba al 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 

Radicado: 41001311000220220027800 

Demandantes: - CLARA INÉS RIVERA ÁLVAREZ 

- NORMA CONSTANZA RIVERA ÁLVAREZ 

- PIEDAD MILENA RIVERA ÁLVAREZ 

- ÓSCAR ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ 

Demandada: MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO 

  

Respetada JUEZ, 

 

ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, persona mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P. 

273.884 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado de CLARA INÉS RIVERA 

ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.627 de 

Garzón – Huila, NORMA CONSTANZA RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.624 de Garzón – Huila, PIEDAD MILENA 

RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 

26.542.460 de El Pital - Huila y ÓSCAR ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad 

e identificado con cédula de ciudadanía Nº 83.226.411 de El Pital – Huila, demandantes dentro 

del proceso que se identifica en el radicado del asunto iniciado en contra de la señora MAIRA 

RUTH RIVERA TRUJILLO, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 

28.561.731 de Alpujarra – Tolima, de la manera más atenta y respetuosa, me dirijo ante su 

despacho con el objeto presentar RECURSO DE REPOSICIÓN y, en subsidio, el de 

APELACIÓN, en contra del auto que resolvió requerir a la parte demandante al pago del valor 

de la prueba al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 

 

Para tales efectos, en el presente escrito se desarrollarán los siguientes acápites: (I.) Pretensión; 

(II.) Hechos; (III.) Elementos de inconformidad; (IV.) Anexos; y, (V.) Notificaciones. 

 



 

 

I. PRETENSIONES. 

 

De acuerdo con los hechos y consideraciones que expondré en los acápites siguientes, de la 

manera más atenta y respetuosa, solicito a este Despacho: 

 

- REPONER el auto que requirió a la parte demandante para que en el término de quince 

(15) días siguientes a la ejecutoria del proveído, proceda a cancelar el valor  total de la 

prueba al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, de  conformidad con 

lo comunicado por éste y en el mismo término presente original de la  consignación ante 

dicha entidad y ponga en conocimiento la misma al Despacho a efectos  de continuar con 

la programación de la práctica de la prueba, para que en su defecto, ORDENE la 

PRÁCTICA de los exámenes personales, para reconocer las características heredo-

biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO y su presunto 

padre, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis de los grupos sanguíneos, los 

caracteres patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales transmisibles, de acuerdo 

con la opción 2 planteada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

en comunicación del día 02 de diciembre de 2022. 

 

- En caso de no ser despachados favorablemente los argumentos aquí expuestos y, en 

consecuencia, no se reponga el auto controvertido, se sirva a CONCEDER el recurso de 

apelación.  

 

II. HECHOS. 

 

1. El 28 de julio de 2022, CLARA INÉS, NORMA CONSTANZA, PIEDAD MILENA y ÓSCAR 

ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ promovieron demanda de impugnación de paternidad en 

contra de MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO, solicitando, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

DECLARAR que la señora MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO, nacida el 31 de marzo 

de 1969 en El Pital – Huila, debidamente inscrita en el registro civil de nacimiento 

con indicativo serial Nº 61177303, no es hija del señor ARNOLDO RIVERA 

CUÉLLAR. 

 

2. Para efectos de materializar lo pretendido en el escrito de demanda, se solicitó el oficio 

de la siguiente prueba: 

 

Sírvase decretar los exámenes personales, para reconocer las características 

heredo-biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO y su 

presunto padre, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis de los grupos 

sanguíneos, los caracteres patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales 

transmisibles. 



 

 

 

3. El 04 de agosto de 2022, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE NEIVA – HUILA admitió la 

precitada demanda y decretó la prueba pericial con marcadores genéticos de ADN a la  

demandada MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO y el causante ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR.  

 

4. El 21 de noviembre de 2022, JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE NEIVA – HUILA ofició al 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para que rindiera informe sobre:  

 

a. Si para obtener el perfil genético de la prueba de ADN de una persona viva 

(mayor de edad)frente a quien se impugna la paternidad de su padre registrado y 

que está fallecido, pero respecto  del  cual  se  tienen  sus  restos óseos, puede  

efectuarse  la prueba con aquella y los restos de su presunto padre o también debe 

tomarse las muestras a la madre de la hija registrada.  

 

b. Cuáles el valor de la prueba de ADN, para realizarla prueba con los restos óseos 

del padre registrado que deben ser exhumados en el Cementerio del Municipio El 

Pital (H) con la hija registrada que se encuentra en la ciudad de Neiva, en caso de 

que sea necesaria la muestra de la madre también deberá informar el costo de la 

prueba. 

 

c. Cuál es el procedimiento para cancelar el valor de la prueba de ADN antes 

indicada, estableciendo el número de cuenta, banco y valor. 

 

5. El 02 de diciembre de 2022, en respuesta al requerimiento oficiado por el Despacho, el 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, señaló cinco opciones para la 

práctica de exámenes personales que conduzcan a reconocer las características heredo-

biológicas paralelas y de ADN entre un sujeto y otro, diferentes a la exhumación del 

cadáver del causante. Entre esas, la siguiente: 

 

Opción 2: Muestras (sangre ó restos óseos) tomadas a mínimo tres (3) hijos 

reconocidos del presunto  padre  y  de su respectiva  madre,  junto  con  la  muestra  

del  demandante  y su respectiva  madre. 

 

6. El 12 de enero de 2023, mediante auto, el Despacho requirió nuevamente al INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES e informó a la PARROQUIA SANTA ROSA DE 

LIMA DE EL PITAL – HUILA que la exhumación y procedimiento para la toma de muestras  de  

ADN del causante corresponde a una acción propia de MEDICINA LEGAL, pero el servicio  de 

excavación bien porque el causante se encuentre en tierra o en bóveda. 

 

7. El 30 de enero de 2023, una vez analizadas las actuaciones adelantadas por el Despacho 

en el marco del presente proceso, este apoderado solicitó a este Despacho la práctica de 

la prueba mediante la opción dos señalada mediante informe del INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, bajo los argumentos de (i) Muestras de sangre o 

restos óseos tomadas a mínimo tres (3) hijos reconocidos del presunto  padre  y  de su 



 

 

respectiva  madre,  junto  con  la  muestra  del  demandante  y su respectiva  madre; y, 

(ii) Dolor de los solicitantes por la práctica de la exhumación del cadáver del causante. 

 

8. Sin embargo, el pasado 02 de febrero de 2023, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE NEIVA – 

HUILA, profirió auto requiriendo el pago del  valor  total  de  la  prueba  al INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. Lo anterior, en caminada a la exhumación 

del cadáver del causante. 

 

III. ELEMENTOS DE INCONFORMIDAD. 

 

1. Muestras de sangre o restos óseos tomadas a mínimo tres (3) hijos 

reconocidos del presunto  padre  y  de su respectiva  madre,  junto  con  la  

muestra  del  demandante  y su respectiva  madre. 

 

De acuerdo con el informe allegado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES (en adelante “MEDICINA LEGAL”), previo oficio de este despacho, señaló que hay que 

tener en cuenta que la información genética heredada disminuye en porcentaje con el aumento 

de la distancia de parentesco, es decir, un hijo hereda el 50% de su información genética de su 

padre biológico y el 50% de su madre biológica, mientras que con los abuelos se comparte el 

25%, con un solo tío paterno heredaría alrededor del 6,25%, y con los medio hermanos la 

información genética común sería inferior al 5%. Asimismo, que se obtiene una mayor 

probabilidad de certeza analizando los parientes biológicos más cercanos del solicitante (padre-

madre-hijo).  

 

Por estas razones, MEDICINA LEGAL determinó cinco opciones para la práctica de exámenes 

personales que conduzcan a reconocer las características heredo-biológicas paralelas y de ADN 

entre un sujeto y otro, diferentes a la exhumación del cadáver del causante. Una de ellas -la 

opción dos- es la toma de muestras de sangre o restos óseos tomadas a mínimo tres (3) hijos 

reconocidos del presunto  padre  y  de su respectiva  madre,  junto  con  la  muestra  de la  

demandada  y su respectiva madre.  

 

La práctica del anterior procedimiento, atendiendo las claridades precisadas por MEDICINA LEGAL, 

permiten, en últimas, el mismo resultado a la exhumación, es decir, comprobar si entre el 

causante y MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO existe una relación biológica-paternal.  

 

De igual modo, cabe señalarse, en el escrito de demanda formulado por este apoderado, se 

solicitó lo siguiente: 

 



 

 

Sírvase decretar los exámenes personales, para reconocer las características heredo-

biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO y su presunto padre, 

ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis de los grupos sanguíneos, los caracteres 

patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales transmisibles. 

 

Por lo tanto, solicitar la práctica de la opción dos dispuesta por MEDICINA LEGAL no escapa de la 

órbita de la solicitud probatoria planteada en el escrito de demanda. A su vez, no puede pasarse 

por alto que en su relación matrimonial con NUBIA ÁLVAREZ DE RIVERA, el causante fue padre 

de cuatro hijos reconocidos: CLARA INÉS, NORMA CONSTANZA, PIEDAD MILENA y ÓSCAR 

ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ. Lo anterior, pone de presente la concurrencia de los actores 

necesarios para practicar la prueba, es decir, muestras de sangre o restos óseos tomadas a: (1) 

tres hijos -mínimo- reconocidos del presunto padre en un hogar de cuatro hijos reconocidos; (2) 

junto con la muestra de sangre o restos óseos de la respectiva madre, NUBIA ÁLVAREZ DE 

RIVERA; (3) junto con la muestra de la demandada, MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO; y, (4) la 

muestra de sangre o restos óseos de la madre de la presunta hija, GLADYS TRUJILLO DE 

CAVIEDES.  

 

2. Dolor de los solicitantes por la práctica de la exhumación del cadáver del 

causante.  

 

La Corte Constitucional, de vieja data, ha reconocido que en familias de religión católica el 

cadáver ostenta una clara significación. La muerte es un acontecimiento con una fuerte carga 

cultural que trasciende y recrea el simple fenómeno de la terminación de la vida.  

 

En Sentencia T-162 de 1994, este Alto Tribunal indicó que desde tiempos inmemoriales los 

pueblos otorgan a la muerte un sentido metafísico y trajo a colación alusiones a la muerte 

corporal  y a su significación escatológica en la teología católica:  

 

En el Eclesiástico, (38 v. 16) se expone lo siguiente: "hijo mío derrama lágrimas por el que 

murió y como quien sufre profundamente comienza la lamentación después entierra el 

cadáver, de acuerdo con su condición y no descuides su tumba." y más adelante agrega 

"llora amargamente, expresa tu dolor observa el luto según la dignidad del muerto después 

consuélate de tu pena". De otra parte, en Job (cap. 19 ver. 25) se hace alusión a la 

creencia según la cual, el día del juicio final, las almas recuperarán los cuerpos: "Bien se 

yo que mi defensor vive y que el hablará de último, de pie sobre la tierra. Yo me pondré 

de pie, dentro de mi piel y en mi propia carne veré a mi Dios". 

 

El reconocimiento dado por la Corte Constitucional es de importancia para la actual solicitud, 

pues, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR falleció el 22 de abril de 2022, nueve meses atrás de 

impetrado este escrito. Su vida y su ausencia marcan el rumbo de quienes conformaron su 

familia, su núcleo de amigos y conocidos, quienes con su sepultura dieron adiós a su vida 

terrenal y hoy enaltecen su memoria. La práctica de la exhumación de su cadáver desestabiliza 



 

 

el proceso de sanación que han emprendido quienes en vida lo amaron y lo quisieron, rompe 

con el adiós ofrecido en su sepultura y revive el dolor por su pérdida. Es por ello que, en el 

marco del respeto hacia el dolor por la muerte y la ausencia y existiendo otros medios de igual 

eficacia y alto porcentaje que permiten determinar si existió una relación biológica-paternal entre 

el causante y MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO, se solicita la práctica de los exámenes personales, 

para reconocer las características heredo-biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH 

RIVERA TRUJILLO y su presunto padre, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis de los grupos 

sanguíneos, los caracteres patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales transmisibles, 

de acuerdo con la opción 2 planteada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES. 

 

IV. ANEXOS. 

 

- Informe rendido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.  

- Solicitud impetrada el 30 de enero de 2023.  

 

V. NOTIFICACIONES. 

 

Para efectos de notificaciones la dirección es la carrera 54 No. 106 – 18, oficina 405 en la ciudad 

de Bogotá D.C., celular (+57) 324 229 1736 y correos electrónicos: 

schiavenato.angelo@gmail.com y angelo.schiavenato@smabogados.com.co.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA  

T.P. 273884 del C.S. de la Judicatura 

C.C. 1032460249 de Bogotá D.C.  

 

 
Carrera 54 No. 106 - 18, Oficina 405 - (+57) 324 229 1736 
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CASO ADN CIVIL 043-RS-2022

Cordial Saludo,

Con relación a su consulta, se debe tener en cuenta que la información genética que se hereda,
disminuye su porcentaje a medida que se aleja el parentesco, es así que un hijo hereda el 50 %
de su información genética de su padre biológico y el otro 50 % de su madre biológica; mientras
que con los abuelos con cada uno comparte un 25 %, con un solo tío paterno heredaría
aproximadamente un 6,25% y con los medios hermanos la información genética compartida
seria menor al 5%. Por lo tanto, se logra mayores probabilidades de certeza cuando se analizan
los familiares más cercanos biológicamente al demandante (padre-madre- hijo), por lo
que cuando el supuesto padre ya ha fallecido se recomienda tomar muestra directamente del
cuerpo del occiso mediante exhumación, situaron que no es posible.
 
Cuando son casos complejos, es decir no se cuenta con muestra directa del
presunta padre (sepultado en fosa común), se debe recurrir a otras opciones de análisis
genético tratando de reconstruir el perfil genético del presunto padre (fallecido y cremado),
para esto se requiere contar con las muestras de los familiares contemplados de forma estricta
y completa en alguna de las opciones que se citan a continuación:

·   Opción 1: Muestras (sangre ó restos óseos) tomadas a los dos (2) padres biológicos del
presunto padre junto con la muestra del demandante y su respectiva madre.
 
·   Opción 2: Muestras (sangre ó restos óseos) tomadas a mínimo tres (3) hijos reconocidos del
presunto padre y de su respectiva madre, junto con la muestra del demandante y su
respectiva madre.
 
·   Opción 3: Muestra (sangre ó restos óseos) de alguno de los padres biológicos del presunto
padre y de por lo menos tres (3) hermanos completos (mismo padre y misma madre) del
presunto padre, junto con la muestra del demandante y su respectiva madre.
DUBAN  VARGAS AGUIRRE
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·    Opción 4: Si el presunto padre falleció de muerte violenta, existe la posibilidad de contar con
muestra de sangre post-mortem tomada y almacenada en el Instituto  Nacional de Medicina
Legal, información que debe ser suministrada por el interesado a su despacho o solicitada por
el interesado al área de patología de Medicina Legal donde sucedieron los hechos con la
mayor información posible para que ellos realicen la búsqueda (fecha en que sucedieron los
hechos, fiscalia que lleva el proceso, número de identificación, etc).

·    Opción 5: Contar con biopsia existente junto con el resultado del estudio patológico o
cualquier otra muestra biológica del presunto padre o causante debidamente preservada en un
centro hospitalario que garantice la cadena de custodia de las muestras tomadas, junto con la
muestra del demandante y su respectiva madre. Los resultados con este tipo de muestras están
sujetos a factores relacionados con el tipo de tejido, el procedimiento al que fue sometido y
reactivos usados durante el mismo.

Por otra parte, el laboratorio de Genética Forense para emitir los resultados, se basa en las
relaciones biológicas existentes entre los familiares, para no incurrir en errores graves de
interpretación. En resumen, estos criterios fueron establecidos por el laboratorio buscando que
con el estudio de estos familiares se logre alcanzar en la mayoría de las veces las
probabilidades de certeza establecidas en la Ley 721 de 2001.

Me permito informar que una vez efectuada la liquidación de los costos para practicar la prueba
de ADN, ARNOLDO RIVERA CUELLAR - PRESUNTA HIJA - MADRE DE PRESUNTA HIJA, se
Estableció la suma de $ 5.624.592, Está liquidación estará vigente únicamente para el año en
curso.
 
La suma en mención debe ser consignada a nombre del Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses, en la cuenta corriente No.309-18848-0 del Banco BBVA, indicando nombre,
correo electrónico, número de cédula, dirección y número telefónico de quien hace el pago.
Consignado dicho valor deberá enviarse el original de la consignación entregada por el Banco a
la sede del Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Sur, ubicada en
la calle 13 No.5-140 de la ciudad de Neiva, Huila.
 
Una vez se reciba la consignación y verificado el ingreso del dinero a la cuenta del Instituto, su
despacho procederá a asignar fecha y hora para la diligencia la cual debe informarse a esta
dependencia por lo menos con quince (15) días hábiles de anterioridad a la fecha y hora fijada
para la práctica de las mismas procederemos, posteriormente procederemos a fijar fecha y hora
para la toma de las muestras en vivos.

Atentamente,

DUBAN  VARGAS AGUIRRE
ASISTENTE
Proyectado por: DUBAN  VARGAS AGUIRRE - ASISTENTE
Revisado por: DUBAN  VARGAS AGUIRRE - ASISTENTE
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Bogotá D.C., 30 de enero de 2023 

 

SEÑORES, 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA 

A/A. Adriana Consuelo Forero Leal 

Ciudad  

  

Asunto: Solicitud de decreto de prueba. 

Radicado: 41001311000220220027800 

Demandantes: - CLARA INÉS RIVERA ÁLVAREZ 

- NORMA CONSTANZA RIVERA ÁLVAREZ 

- PIEDAD MILENA RIVERA ÁLVAREZ 

- ÓSCAR ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ 

Demandada: MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO 

  

Respetada JUEZ, 

 

ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, persona mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P. 

273.884 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado de CLARA INÉS RIVERA 

ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.627 de 

Garzón – Huila, NORMA CONSTANZA RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.624 de Garzón – Huila, PIEDAD MILENA 

RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 

26.542.460 de El Pital - Huila y ÓSCAR ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad 

e identificado con cédula de ciudadanía Nº 83.226.411 de El Pital – Huila, demandantes dentro 

del proceso que se identifica en el radicado del asunto iniciado en contra de la señora MAIRA 

RUTH RIVERA TRUJILLO, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 

28.561.731 de Alpujarra – Tolima, de la manera más atenta y respetuosa, me dirijo ante su 

despacho con el objeto de solicitar se sirva a decretar los exámenes personales, para reconocer 

las características heredo-biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH RIVERA 

TRUJILLO y su presunto padre, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis de los grupos 

sanguíneos, los caracteres patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales transmisibles, 

de acuerdo con la opción 2 planteada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES.  

 

Para tales efectos, en el presente escrito se desarrollarán los siguientes acápites: (I.) 

Consideraciones; (II.) Petición; (III.) Anexos; y, (IV.) Notificaciones.  



 

 

 

I. CONSIDERACIONES. 

 

1. Muestras de sangre o restos óseos tomadas a mínimo tres (3) hijos 

reconocidos del presunto  padre  y  de su respectiva  madre,  junto  con  la  

muestra  del  demandante  y su respectiva  madre. 

 

De acuerdo con el informe allegado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES (en adelante “MEDICINA LEGAL”), previo oficio de este despacho, señaló que hay que 

tener en cuenta que la información genética heredada disminuye en porcentaje con el aumento 

de la distancia de parentesco, es decir, un hijo hereda el 50% de su información genética de su 

padre biológico y el 50% de su madre biológica, mientras que con los abuelos se comparte el 

25%, con un solo tío paterno heredaría alrededor del 6,25%, y con los medio hermanos la 

información genética común sería inferior al 5%. Asimismo, que se obtiene una mayor 

probabilidad de certeza analizando los parientes biológicos más cercanos del solicitante (padre-

madre-hijo).  

 

Por estas razones, MEDICINA LEGAL determinó cinco opciones para la práctica de exámenes 

personales que conduzcan a reconocer las características heredo-biológicas paralelas y de ADN 

entre un sujeto y otro, diferentes a la exhumación del cadáver del causante. Una de ellas -la 

opción dos- es la toma de muestras de sangre o restos óseos tomadas a mínimo tres (3) hijos 

reconocidos del presunto  padre  y  de su respectiva  madre,  junto  con  la  muestra  de la  

demandada  y su respectiva madre.  

 

La práctica del anterior procedimiento, atendiendo las claridades precisadas por MEDICINA LEGAL, 

permiten, en últimas, el mismo resultado a la exhumación, es decir, comprobar si entre el 

causante y MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO existe una relación biológica-paternal.  

 

De igual modo, cabe señalarse, en el escrito de demanda formulado por este apoderado, se 

solicitó lo siguiente: 

 

Sírvase decretar los exámenes personales, para reconocer las características heredo-

biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO y su presunto padre, 

ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis de los grupos sanguíneos, los caracteres 

patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales transmisibles. 

 

Por lo tanto, solicitar la práctica de la opción dos dispuesta por MEDICINA LEGAL no escapa de la 

órbita de la solicitud probatoria planteada en el escrito de demanda. A su vez, no puede pasarse 

por alto que en su relación matrimonial con NUBIA ÁLVAREZ DE RIVERA, el causante fue padre 



 

 

de cuatro hijos reconocidos: CLARA INÉS, NORMA CONSTANZA, PIEDAD MILENA y ÓSCAR 

ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ. Lo anterior, pone de presente la concurrencia de los actores 

necesarios para practicar la prueba, es decir, muestras de sangre o restos óseos tomadas a: (1) 

tres hijos -mínimo- reconocidos del presunto padre en un hogar de cuatro hijos reconocidos; (2) 

junto con la muestra de sangre o restos óseos de la respectiva madre, NUBIA ÁLVAREZ DE 

RIVERA; (3) junto con la muestra de la demandada, MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO; y, (4) la 

muestra de sangre o restos óseos de la madre de la presunta hija, GLADYS TRUJILLO DE 

CAVIEDES.  

 

2. Dolor de los solicitantes por la práctica de la exhumación del cadáver del 

causante.  

 

La Corte Constitucional, de vieja data, ha reconocido que en familias de religión católica el 

cadáver ostenta una clara significación. La muerte es un acontecimiento con una fuerte carga 

cultural que trasciende y recrea el simple fenómeno de la terminación de la vida.  

 

En Sentencia T-162 de 1994, este Alto Tribunal indicó que desde tiempos inmemoriales los 

pueblos otorgan a la muerte un sentido metafísico y trajo a colación alusiones a la muerte 

corporal  y a su significación escatológica en la teología católica:  

 

En el Eclesiástico, (38 v. 16) se expone lo siguiente: "hijo mío derrama lágrimas por el que 

murió y como quien sufre profundamente comienza la lamentación después entierra el 

cadáver, de acuerdo con su condición y no descuides su tumba." y más adelante agrega 

"llora amargamente, expresa tu dolor observa el luto según la dignidad del muerto después 

consuélate de tu pena". De otra parte, en Job (cap. 19 ver. 25) se hace alusión a la 

creencia según la cual, el día del juicio final, las almas recuperarán los cuerpos: "Bien se 

yo que mi defensor vive y que el hablará de último, de pie sobre la tierra. Yo me pondré 

de pie, dentro de mi piel y en mi propia carne veré a mi Dios". 

 

El reconocimiento dado por la Corte Constitucional es de importancia para la actual solicitud, 

pues, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR falleció el 22 de abril de 2022, nueve meses atrás de 

impetrado este escrito. Su vida y su ausencia marcan el rumbo de quienes conformaron su 

familia, su núcleo de amigos y conocidos, quienes con su sepultura dieron adiós a su vida 

terrenal y hoy enaltecen su memoria. La práctica de la exhumación de su cadáver desestabiliza 

el proceso de sanación que han emprendido quienes en vida lo amaron y lo quisieron, rompe 

con el adiós ofrecido en su sepultura y revive el dolor por su pérdida. Es por ello que, en el 

marco del respeto hacia el dolor por la muerte y la ausencia y existiendo otros medios de igual 

eficacia y alto porcentaje que permiten determinar si existió una relación biológica-paternal entre 

el causante y MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO, se solicita el decreto de los exámenes personales, 

para reconocer las características heredo-biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH 

RIVERA TRUJILLO y su presunto padre, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis de los grupos 



 

 

sanguíneos, los caracteres patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales transmisibles, 

de acuerdo con la opción 2 planteada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES. 

 

II. PETICIÓN. 

 

De la manera más atenta y respetuosa, teniendo de presente las anteriores consideraciones, 

solicito: 

 

- Sírvase decretar los exámenes personales, para reconocer las características heredo-

biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO y su presunto 

padre, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis de los grupos sanguíneos, los 

caracteres patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales transmisibles, de acuerdo 

con la opción 2 planteada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES. 

 

III. ANEXOS. 

 

- Informe rendido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 

 

IV. NOTIFICACIONES. 

 

Para efectos de notificaciones la dirección es la carrera 54 No. 106 – 18, oficina 405 en la ciudad 

de Bogotá D.C., celular (+57) 324 229 1736 y correos electrónicos: 

schiavenato.angelo@gmail.com y angelo.schiavenato@smabogados.com.co.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 
ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA  

T.P. 273884 del C.S. de la Judicatura 

C.C. 1032460249 de Bogotá D.C.  

 

 
Carrera 54 No. 106 - 18, Oficina 405 - (+57) 324 229 1736 

 



Angelo Schiavenato Rivadeneira <schiavenato.angelo@gmail.com>

SOLICITUD | Rad. 41001311000220220027800
1 mensaje

Angelo Schiavenato Rivadeneira <schiavenato.angelo@gmail.com> 30 de enero de 2023, 11:14
Para: fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cco: claraines5@hotmail.com, sansebastian.2012@hotmail.com, constanzarivera11@hotmail.com, piedadmilenarivera7@gmail.com,
nubiaalvarezcarrera@gmail.com

SEÑORES,
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA
A/A. Adriana Consuelo Forero Leal
Ciudad
 

Asunto: Solicitud de decreto de prueba.
Radicado: 41001311000220220027800
Demandantes: -       CLARA INÉS RIVERA ÁLVAREZ

-       NORMA CONSTANZA RIVERA ÁLVAREZ
-       PIEDAD MILENA RIVERA ÁLVAREZ
-       ÓSCAR ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ

Demandada: MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO
 

Respetada JUEZ,
 
ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, persona mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P. 273.884 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado de CLARA INÉS RIVERA
ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.627 de Garzón – Huila, NORMA CONSTANZA
RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.624 de Garzón – Huila, PIEDAD MILENA
RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 26.542.460 de El Pital - Huila y ÓSCAR ALBERTO
RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía Nº 83.226.411 de El Pital – Huila, demandantes
dentro del proceso que se identifica en el radicado del asunto iniciado en contra de la señora MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO, persona
mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 28.561.731 de Alpujarra – Tolima, de la manera más atenta y respetuosa, me
dirijo ante su despacho con el objeto de solicitar se sirva a decretar los exámenes personales, para reconocer las características heredo-
biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO y su presunto padre, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis
de los grupos sanguíneos, los caracteres patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales transmisibles, de acuerdo con la opción 2
planteada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.

Cordialmente,
--



2 adjuntos

11. Solicitud de prueba.pdf
170K

01ed725b-b144-17f0-8486-75cf3f48c8eb.pdf
296K



Angelo Schiavenato Rivadeneira <schiavenato.angelo@gmail.com>

REITERACIÓN DE SOLICITUD | Rad. 41001311000220220027800
1 mensaje

Angelo Schiavenato Rivadeneira <schiavenato.angelo@gmail.com> 6 de febrero de 2023, 14:43
Para: fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cco: claraines5@hotmail.com, sansebastian.2012@hotmail.com, constanzarivera11@hotmail.com, piedadmilenarivera7@gmail.com,
nubiaalvarezcarrera@gmail.com

SEÑORES,
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA
A/A. Adriana Consuelo Forero Leal
Ciudad
 

Asunto: Reiteración de solicitud de decreto de prueba bajo los lineamientos de la opción 2. 
Radicado: 41001311000220220027800
Demandantes: -       CLARA INÉS RIVERA ÁLVAREZ

-       NORMA CONSTANZA RIVERA ÁLVAREZ
-       PIEDAD MILENA RIVERA ÁLVAREZ
-       ÓSCAR ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ

Demandada: MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO
 

Respetada JUEZ,
 
ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, persona mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P. 273.884 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado de CLARA INÉS RIVERA
ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.627 de Garzón – Huila, NORMA CONSTANZA
RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.624 de Garzón – Huila, PIEDAD MILENA
RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 26.542.460 de El Pital - Huila y ÓSCAR ALBERTO
RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía Nº 83.226.411 de El Pital – Huila, demandantes
dentro del proceso que se identifica en el radicado del asunto iniciado en contra de la señora MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO, persona
mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 28.561.731 de Alpujarra – Tolima, de la manera más atenta y respetuosa, me
dirijo ante su despacho con el objeto de reiterar la solicutud impetrada el día 30 de enero de 2023, la cual tiene por objeto solicitar se
sirva a decretar los exámenes personales, para reconocer las características heredo-biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH
RIVERA TRUJILLO y su presunto padre, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis de los grupos sanguíneos, los caracteres
patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales transmisibles, de acuerdo con la opción 2 planteada por el INSTITUTO NACIONAL DE

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.

Se adjunta la precitada solicitud.

Cordialmente,



--

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Angelo Schiavenato Rivadeneira <schiavenato.angelo@gmail.com>
To: fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: 
Bcc: claraines5@hotmail.com, sansebastian.2012@hotmail.com, constanzarivera11@hotmail.com, piedadmilenarivera7@gmail.com,
nubiaalvarezcarrera@gmail.com
Date: Mon, 30 Jan 2023 11:14:35 -0500
Subject: SOLICITUD | Rad. 41001311000220220027800
SEÑORES,
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA
A/A. Adriana Consuelo Forero Leal
Ciudad
 

Asunto: Solicitud de decreto de prueba.
Radicado: 41001311000220220027800
Demandantes: -       CLARA INÉS RIVERA ÁLVAREZ

-       NORMA CONSTANZA RIVERA ÁLVAREZ
-       PIEDAD MILENA RIVERA ÁLVAREZ
-       ÓSCAR ALBERTO RIVERA ÁLVAREZ

Demandada: MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO
 

Respetada JUEZ,
 
ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, persona mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P. 273.884 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado de CLARA INÉS RIVERA
ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.627 de Garzón – Huila, NORMA CONSTANZA
RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 55.061.624 de Garzón – Huila, PIEDAD MILENA
RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 26.542.460 de El Pital - Huila y ÓSCAR ALBERTO
RIVERA ÁLVAREZ, persona mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía Nº 83.226.411 de El Pital – Huila, demandantes
dentro del proceso que se identifica en el radicado del asunto iniciado en contra de la señora MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO, persona
mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía Nº 28.561.731 de Alpujarra – Tolima, de la manera más atenta y respetuosa, me
dirijo ante su despacho con el objeto de solicitar se sirva a decretar los exámenes personales, para reconocer las características heredo-
biológicas paralelas y de ADN entre MAIRA RUTH RIVERA TRUJILLO y su presunto padre, ARNOLDO RIVERA CUÉLLAR, con análisis
de los grupos sanguíneos, los caracteres patológicos, morfológicos, fisiológicos e intelectuales transmisibles, de acuerdo con la opción 2
planteada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.

Cordialmente,
--



4 adjuntos

11. Solicitud de prueba.pdf
170K

11. Solicitud de prueba.pdf
170K

01ed725b-b144-17f0-8486-75cf3f48c8eb.pdf
296K

SOLICITUD _ Rad. 41001311000220220027800.eml
654K
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Ref.: Allegando Liquidación Actualizada - Proceso Ejecutivo Sentencia de Menor O.F.E.R.
representado por su progenitora LIDIA RUTH REYES ARTUNDUAGA contra Menor T.E.G.
representado por su progenitora INGRITH PAOLA GAMARRA HERRERA No. 41 001 31 10
002 2021

MARTIN ALBERTO ZULUAGA BURITICA <zulito2@hotmail.com>
Mar 7/02/2023 3:11 PM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva <fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ingrid230385@hotmail.com
<ingrid230385@hotmail.com>
Doctor(a) 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
Neiva Huila.- 
 
Ref.: Allegando Liquidación Actualizada - Proceso Ejecutivo Sentencia de Menor O.F.E.R.
representado por su progenitora LIDIA RUTH REYES ARTUNDUAGA contra Menor T.E.G.
representado por su progenitora INGRITH PAOLA GAMARRA HERRERA No. 41 001 31 10 002
2021 00206 00.  
 
MARTI�N ALBERTO ZULUAGA BURITICA� , mayor de edad, identi�icado con cédula de ciudadanıá No.
9.815864 expedida en Marsella Risaralda, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No.
203583, actuando como apoderado de la demandante LIDIA RUTH REYES ARTUNDUAGA
identi�icada con la cédula de ciudadanıá No. 55.173.576 expedida en Neiva Huila, me dirijo al
despacho a su digno cargo con el �in de enviarle la liquidación del crédito actualizada a la fecha
07-02-2023 con el �in de dar el trámite legal requerido dentro del proceso de la referencia. 
 
Es de anotar que en el mismo correo de envıó al despacho se incluyó como destinatario la
demandada al correo ingrid230385@hotmail.com que ella misma aportó al despacho al momento
de noti�icarse de la demanda en cumplimiento al art. 446 numeral 2 en traslado por el término allı́
�ijado.  
 
Anexo este memorial y la liquidación correspondiente en archivo PDF.   
 
Cordialmente, 
 
 
                      
MARTI�N ALBERTO ZULUAGA BURITICA�  
Apoderado 



 
Doctor(a) 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
Neiva Huila.- 
 
Ref.: Allegando Liquidación Actualizada - Proceso Ejecutivo Sentencia de Menor O.F.E.R. 
representado por su progenitora LIDIA RUTH REYES ARTUNDUAGA contra Menor T.E.G. 
representado por su progenitora INGRITH PAOLA GAMARRA HERRERA No. 41 001 31 
10 002 2021 00206 00.  
 
MARTÍN ALBERTO ZULUAGA BURITICÁ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.815864 expedida en Marsella Risaralda, abogado en ejercicio con 
tarjeta profesional No. 203583, actuando como apoderado de la demandante LIDIA 
RUTH REYES ARTUNDUAGA identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.173.576 
expedida en Neiva Huila, me dirijo al despacho a su digno cargo con el fin de enviarle la 
liquidación del crédito actualizada a la fecha 07-02-2023 con el fin de dar el trámite legal 
requerido dentro del proceso de la referencia. 
 
Es de anotar que en el mismo correo de envío al despacho se incluyó como destinatario 
la demandada al correo ingrid230385@hotmail.com que ella misma aportó al despacho 
al momento de notificarse de la demanda en cumplimiento al art. 446 numeral 2 en 
traslado por el término allí fijado.  
 
Anexo este memorial y la liquidación correspondiente en archivo PDF.   
 
Cordialmente, 
 
 

                      
MARTÍN ALBERTO ZULUAGA BURITICÁ 
Apoderado 
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CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION.

DIANA MARCELA URRIAGO ROJAS <dianurri@hotmail.com>
Mié 8/02/2023 11:45 AM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva
<fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;williamagudeloduque@yaho <williamagudeloduque@yaho>
Doctor 
ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Neiva– Huila. 
E. S. D.            
 
 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO Y
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
RADICADO: 41 001 31 10 002 2022 00179 00. 
 
Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN.  

 
DIANA MARCELA URRIAGO ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía número 36.303.327
expedida en Neiva – Huila, abogada en ejercicio con Tarjeta profesional número 263.085 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la señora ELSA POLANIA
CALDERON, identificada con el número de cedula 26.458.915 expedida en Baraya – Huila, domiciliada
en el Municipio de Rivera, según poder en la demanda principal, por medio del presente escrito, me
permito dar contestación de  DEMANDA DE RECONVENCION DE CESACIÓN DE EFECTOS
CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL,
interpuesta por el señor ARMANDO PERDOMO PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía
número 4.890.945  expedida en Baraya -  Huila, mediante el apoderado  judicial WILLIAN AGUDELO
DUQUE. 
 
Atentamente,

DIANA MARCELA URRIAGO ROJAS 
Cédula de ciudadanía. No 36.303.327 de Neiva – Huila. 
T.P  No: 263.085 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Correo Electrónico: dianurri@hotmail.com 
Celular: 3133457284 
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CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION

DIANA MARCELA URRIAGO ROJAS <dianurri@hotmail.com>
Mié 8/02/2023 12:01 PM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva <fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;williamagudelo@yahoo.com
<williamagudelo@yahoo.com>

Doctor 
ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Neiva– Huila. 
E. S. D.            
 
 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO Y
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
RADICADO: 41 001 31 10 002 2022 00179 00. 
 
Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN.  

 
DIANA MARCELA URRIAGO ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía número 36.303.327
expedida en Neiva – Huila, abogada en ejercicio con Tarjeta profesional número 263.085 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la señora ELSA POLANIA
CALDERON, identificada con el número de cedula 26.458.915 expedida en Baraya – Huila,
domiciliada en el Municipio de Rivera, según poder en la demanda principal, por medio del presente
escrito, me permito dar contestación de  DEMANDA DE RECONVENCION DE CESACIÓN DE
EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL, interpuesta por el señor ARMANDO PERDOMO PERDOMO, identificado con cédula
de ciudadanía número 4.890.945  expedida en Baraya -  Huila, mediante el apoderado  judicial
WILLIAN AGUDELO DUQUE. 

DIANA MARCELA URRIAGO ROJAS 
Cédula de ciudadanía. No 36.303.327 de Neiva – Huila. 
T.P  No: 263.085 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Correo Electrónico: dianurri@hotmail.com 
Celular: 3133457284 
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Contestacion demanda de divorcio y demanda de reconvención proceso de ELSA
POLANIA CALDERON contra ARMANDO PERDOMO PERDOMO. Radicado: 2022-179

WILLIAM AGUDELO DUQUE <williamagudeloduque@yahoo.es>
Lun 18/07/2022 10:06 AM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva <fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;dianurri@hotmail.com
<dianurri@hotmail.com>

Buenos días

Favor confirmar el recibido del presente correo.

Gracias










































































































































































